
– Un curso sobre organismo pagador de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente.
– Un curso sobre enfermedades de la ganadería.
– Un curso de viticultura y enología en Extremadura.
– Una jornada sobre la problemática actual en la P.A.C.
– Un curso de diseño de programas integrales de intervención
social.
– Un curso de metodología activa en educación infantil.
– Un curso de intervención socioeducativa con menores con difi-
cultades especiales de conducta.
– Un curso sobre atención al enfermo de Alzheimer y a su familia.
– Un curso sobre afectividad y sexualidad en personas mayores.
– Un curso sobre calidad en la atención a ancianos institucionalizados.
– Un curso de entrenamiento en memoria.
– Un curso sobre atención y cuidados paliativos de enfermos termi-
nales en centros residenciales.
– Un curso de introducción a la terapia ocupacional.
– Un curso de programas de enseñar a pensar en centros de
menores.
– Un curso sobre sexualidad en personas con discapacidad.
– Cuatro cursos sobre alimentación y nutrición (semipresencial).
– Un curso de formación de teleformadores.
– Un curso sobre atención a la diversidad.
– Un curso de formación de formadores.
– Un curso sobre sistemas de información geográfica.
– Un curso de cartografía digital.
– Un curso sobre conservación y rehabilitación de firmes.
– Un curso de planes estratégicos de transversalidad en materia
de igualdad de oportunidades.
– Un curso de formación específica para mecánicos de ITV.
– Dos cursos de cocina.
– Dos cursos de conducción de vehículos.
– Un taller de mantenimiento integral básico.
– Cinco cursos de limpieza y hostelería en centros (semipresencial).
– Un curso de orientación profesional.
– Un curso sobre política activas de empleo.
– Un curso de mediación, conciliación y arbitraje en la Adminis-
tración Pública.
– Un curso sobre fiscalidad agraria y fiscalidad de sociedades
cooperativas.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se efectúa convocatoria de
diversas actividades y cursos programados
en el Plan de Formación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura para
el presente ejercicio.

Aprobados los Planes de Formación Propia y Continua a gestio-
nar por la Consejería de Presidencia durante el año 2004, esta
Dirección General procede a convocar las actividades programa-
das en el XIII Plan de Formación de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura que se especifican en el Anexo I de la
presente Resolución. La participación en cada una de dichas acti-
vidades, cuyas características concretas se recogen en el referido
Anexo, se ajustará a las siguientes BASES:

Primera.- Destinatarios

Con carácter general, las acciones contempladas en la presente
Resolución están dirigidas a empleados públicos de la Junta de
Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Admi-
nistración. Sin embargo, no podrán participar en esta convocato-
ria, al contar con su propia oferta formativa, los siguientes colec-
tivos profesionales:

a) El profesorado dependiente de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, excepto en el caso de las “Jornadas de apro-
ximación al mundo islámico” (clave 2004.00.A.31) que sí están
abiertas a este personal.

b) El personal estatutario del SES y la totalidad del personal
sanitario adscrito o integrado en dicho organismo, salvo en los
casos de las “Jornadas de aproximación al mundo islámico” (clave
2004.00.A.31) y en el del “Curso de Inglés por Internet”
(2004.00.C.05); actividades ambas destinadas también a dicho
colectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, diversas acciones formativas de esta
convocatoria están abiertas igualmente al Personal de Administra-
ción y Servicios de la Universidad (UNEX), al personal de la Asam-
blea de Extremadura, y al perteneciente a otras Administraciones
Públicas con ámbito territorial en la Comunidad Autónoma
(Corporaciones Locales y Administración del Estado). De cualquier
modo, los empleados públicos pertenecientes a estos sectores e
instituciones sólo podrán solicitar aquellas actividades en que esa
posibilidad de participación se contemple expresamente en la
respectiva ficha técnica (Anexo I).
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Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los
requisitos consignados en cada una de las fichas (Anexo b,
debiéndose hallar necesariamente en situación de servicio activo
y asimiladas, o bien en excedencia para cuidado de familiares.
La baja por enfermedad impide la participación en acciones
formativas, por lo que, de concurrir dicha circunstancia, el inte-
resado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Admi-
nistración Pública si ésta le hubiera comunicado su selección
para una actividad determinada.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda.- Solicitudes

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las
actividades, deseen participar en las mismas, podrán cursar su
solicitud mediante instancia ajustada al modelo que se recoge
en el Anexo II de esta convocatoria. Deberán cumplimentar
todos sus apartados, en especial los datos que se estiman
imprescindibles para ciertos tipos de cursos (p. ej., dirección de
correo electrónico en cursos por Internet). Cuando así se indique
en la ficha de la actividad, acompañarán a la instancia certifica-
do del responsable administrativo sobre afinidad entre el curso
elegido y las funciones desempeñadas (según modelo que figura
como Anexo III).

Los interesados formalizarán una sola instancia con un máximo
de tres cursos, sin hacer constar orden de prelación. No obstante,
adicionalmente a dicho número, podrán también pedir un máximo
de tres actividades de entre aquellas que, en la correspondiente
ficha técnica, se declaran compatibles con cualquier otra de las
programadas en el Plan de Formación-2004.

Si una actividad consta de varias ediciones y en la solicitud no
se expresa preferencia por alguna en concreto, se entenderá que
se opta por cualquiera de aquéllas para las que se reúnan los
requisitos de participación. Cuando se desee realizar un curso o
edición concreta de una misma actividad, se especificará así en la
instancia, consignando claramente el código del curso y el de la
edición que se solicita.

La presentación de instancias podrá realizarse en los Centros
de Atención Administrativa, Registros de las distintas Consejerí-
as y demás Registros concertados, que deberán remitirlas a la
Escuela de Administración Pública en el plazo de 48 horas.
Del mismo modo, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez registradas las instancias, de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo anterior, se podrán remitir vía fax a la Escuela
de Administración Pública (números de fax: 924-00.80.86 y
92400.81.15), al objeto de agilizar la recepción de datos.

Las instancias podrán ser también cursadas a través de la página
Web de la Escuela de Administración Pública (dirección:
http://eap.juntaex.es). De utilizarse este medio, la documentación
justificativa a acompañar –en su caso– a la solicitud se remitirá
por vía ordinaria, pero haciendo mención al número de registro
electrónico que al efecto haya facilitado el sistema.

Tercera.- Plazo de solicitudes

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas
podrán ser presentadas hasta el 18 de marzo de 2004, último
día para su admisión.

Cuarta.- Calendario de celebración

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrolla-
rán con arreglo al horario y fechas especificadas para cada una
de ellas en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Administración
Pública podrá modificar tales calendarios de concurrir razones
técnicas suficientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento
de los directamente interesados y ajustándose, en todo caso, a las
previsiones económicas del actual Plan de Formación.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, la
Escuela se reserva el derecho de suspender su realización, notifi-
cándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo, cuando
las necesidades formativas o el número de solicitudes así lo acon-
sejen, podrá ampliar las ediciones en un principio programadas,
siempre conforme a las disponibilidades presupuestarias y median-
te comunicación individual a los seleccionados.

Quinta.- Selección de participantes

La selección de participantes será realizada por la Escuela de
Administración Pública a propuesta de las Comisiones Paritarias
de Formación, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
alumnos los criterios específicos enumerados para cada una de las
actividades convocadas, además de los contemplados en el Acuer-
do General de Formación de la Junta de Extremadura.

La aplicación de tales criterios por las Comisiones Paritarias se
ajustará al siguiente esquema:
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a) Se considerarán, en primer lugar, el perfil profesional y
requisitos de los destinatarios, tal como se recogen en la
respectiva ficha técnica, así como las pautas de preferencia
expresadas en particular para cada acción formativa (Anexo 1
de esta Resolución).

b) Sin perjuicio de lo anterior, cuando en la aludida ficha, y entre
los criterios a valorar, se mencione el desarrollo de funciones o
puestos de trabajo relacionados con las materias objeto de cada
acción formativa, el interesado deberá acreditarlo mediante firma
por el responsable administrativo del modelo de certificación que
se acompaña como Anexo III.

c) Entre quienes cumplan las condiciones anteriores, se dará siem-
pre prioridad al personal funcionario y al personal laboral fijo
sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación
jurídica de carácter temporal.

d) Si la selección no fuera posible mediante la aplicación de los
criterios precedentes, se optará por quiénes hayan realizado menos
actividades durante el año 2003 y, en todos los casos, por quiénes
no hayan sido seleccionados para otra acción formativa en la
presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no haber
participado durante los cuatro años anteriores en actividades
formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo cuando
dicha participación constituya un requisito para poder optar a
esta última.

e) Se tendrán en cuenta, por último, los demás criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en cada ficha o en el
Acuerdo General de Formación: reparto por organismos y/o servi-
cios, proximidad al lugar de celebración, circunstancias personales
o profesionales que justifiquen la participación en cursos a distan-
cia y otros.

Sin perjuicio de estas reglas, y conforme a los términos previstos
en las Bases sexta y séptima, se penalizará negativamente la no
comunicación previa de inasistencia a una actividad en la que se
haya sido seleccionado, así como la falta de justificación de
ausencias superiores al 10% de la duración de aquellas otras en
que se haya participado con anterioridad.

Sexta.- Admisión

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública
notificará a los interesados su participación, quedando ésta
supeditada a la autorización por el responsable administrativo
que corresponda, quien facilitará su asistencia, tal y como se
establece en el Acuerdo General de Formación de la Junta de
Extremadura.

Una vez que le haya sido notificada su admisión, el trabajador
recabará del órgano correspondiente la autorización aludida en el
párrafo anterior. De no obtener respuesta expresa en el plazo de
tres días, deberá entender que ha sido autorizado, tal como se
infiere del contenido del Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio).

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet
o a través de soportes multimedia, si los interesados desean reali-
zarlos en su centro de trabajo lo harán constar expresamente en
la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.
Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utili-
zación de los medios técnicos pertinentes, especialmente cuando
aquél no disponga de los mismos en su puesto de trabajo. Por el
contrario, en los supuestos en que el alumno opte por realizar el
seguimiento del curso desde lugar distinto al de su centro de
trabajo, no será necesario solicitar la mencionada autorización.

Quienes no reciban comunicación expresa de la Escuela de Admi-
nistración Pública sobre su admisión a la actividad solicitada
deberán entender que no han sido seleccionados.

En el caso de que la participación en cursos origine a los emplea-
dos públicos de la Junta de Extremadura dietas y/o gastos de
desplazamiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto
51/1989 sobre Indemnizaciones por razón de servicio, así como lo
regulado al respecto por el IV Convenio Colectivo del personal
laboral, debiendo cursar la consiguiente solicitud de abono ante la
Consejería a la que se hallen adscritos.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación
suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Acuerdo General de Formación de la
Junta de Extremadura.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Administración Pública con la mayor urgencia posible,
especificando los motivos, al objeto de que la Escuela pueda
cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incomparecen-
cia, salvo en supuestos excepcionales o de causa mayor debida-
mente justificados, comportará la pérdida del derecho a participar
en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán
plazas de reserva para cubrir las bajas que puedan producirse
antes del inicio de cada acción formativa.
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Séptima.- Régimen de participación

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presen-
ciales o semipresenciales del presente Plan están obligados a asis-
tir a todas las sesiones programadas, así como a observar la
debida puntualidad. El control de permanencia se realizará
mediante parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión de certificado. Por el contrario, una inasistencia superior
al 10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado,
pues lo que éste acredita es la participación efectiva en el curso.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha ausencia,
en un plazo máximo de diez días, comportará la pérdida del
derecho a participar en otras acciones formativas solicitadas para
la misma anualidad.

No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente enti-
dad, a juicio de la Escuela de Administración Pública, no se haya
podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si
ésta consta de varias ediciones se le dará opción al alumno para
que pueda completar el horario en otra de las programadas
dentro del mismo ciclo formativo. Para ello, el interesado deberá
cursar la oportuna solicitud por escrito.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad a
distancia o íntegramente a través de Internet comportará la obli-
gación de realizar, dentro de los plazos establecidos para ello, las
tareas contenidas en el programa del curso y encomendadas por
los responsables de su tutorización o coordinación.

Octava.- Expedición de certificados

Al personal que participe en las distintas acciones del Plan de
Formación para 2004, de acuerdo con el régimen que se esta-
blece en la base séptima, se le extenderá un certificado de
participación y, en su caso, de aprovechamiento, que será inscri-
to en el Libro de Registro existente en la Escuela de Adminis-
tración Pública.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de
una prueba de aptitud, a quiénes decidan participar en la misma
y la superen se les expedirá el oportuno certificado de aprove-

chamiento, siempre que hayan completado el periodo mínimo de
asistencia que se regula en la Base precedente. Quienes, por el
contrario, opten por no realizar dicha prueba o no la superen,
recibirán únicamente un certificado de participación, con la misma
salvedad expresada respecto al periodo mínimo de obligada
permanencia.

En los cursos semipresenciales o íntegramente a distancia, cuando
se prevea la realización de una prueba preceptiva de aptitud, la
expedición del certificado que en cada caso proceda estará sujeta
a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a
quiénes hayan superado la citada prueba preceptiva y, además,
hayan realizado todas y cada una de las tareas de carácter
obligatorio programadas en el curso o encomendadas por el
tutor del mismo.

b) Se expedirá certificado de participación a quiénes, habiendo
realizado todas las tareas y ejercicios obligatorios, no superen la
referida prueba de aprovechamiento. En el mismo sentido, se
otorgará también certificado de participación a quiénes, aún
habiendo superado la prueba de aprovechamiento, no hayan
cumplimentado la totalidad de las tareas obligatorias pero sí
acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de las
programadas o encomendadas por el tutor.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia, se
haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales de carácter obligatorio, la expedición de uno u otro
certificado estará además condicionada a la participación en
aquéllas conforme a los porcentajes mínimos regulados en la Base
séptima de esta convocatoria.

Finalmente, en los supuestos de actividades a distancia que no
contemplen una prueba preceptiva de aprovechamiento, la expe-
dición del certificado de participación estará supeditada a la
realización por los alumnos de las tareas programadas o enco-
mendadas con carácter obligatorio, de acuerdo con el porcenta-
je y características que se establezcan de modo singular para
cada curso.

Mérida, 26 de febrero de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2251



2252 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2253



2254 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2255



2256 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2257



2258 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2259



2260 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2261



2262 2 Marzo 2004 D.O.E.—Número 25

A N E X O  I I



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2263

A N E X O  I I I


